
CO NSEJO  SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

CO NSEJO  SECCIO NAL DE LA JU DICATURA DEL ATLANTICO  

JUZGADO PROM ISCUO M UNIC IPAL DE JUAN DE ACOSTA  

Juan da Acosta (Atlántico)» cinco (5) de mayo da dos mil veinte {2020)

PROCESO: ACCION DE TUTELA
RADICADO; 03-3T2-40-83-001 -2020-00023-00 
ACCIONANTE; OMAIÜA EDITH ARTETA ALBA 
ACCIONADO: COMPARTA E P S S
VINCULADOS: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL NORTE, MEDIGEM SA, ADRES

Procede este Despacho a pronunciarse en primera instancia, sobre la acción da tutela 

Instaurada por la sertora OMAIOA ED ITH  ARTETA ALBA, dentificada con cédula de 
ciudadanía N° 22.509.466, actuando en nombre propio, en contra de la entidad 

COM PARTA E P  S S. para que se te garantice su derecho fundamental a la SALUD EN 
CO NEXIDAD CO N LA VIDA Esta acción fue presentada a  través da correo electrónico el 
23 de abril de 2020.

¡.ANTECEDENTES

PRETENSIONES

Solicitó la peticionante, se sirva tutelar su derecho constitucional fundamental a la SALUD 
EN CO NEXIDAD CON LA VIDA, como consecuencia dé ftllo, se ordene a la entidad 
accionada la entrega inmediata tíel medicamento CERTO LI2UM AB PEGOL 200  

MILIGRAMOS SO LUCIO N INYECTABLE»

HECHOS

Los hecho« en que se fundamentan la * anteriores pretensiones se encuentran relacionadas 
y se sintetizan asi:

t. Señaló el accionante, que padece y es tratada de una enfermedad denominada 

ARTRITIS REUM ATOIDE, la cual te afectó los miembros superiores afectándole 
el desarrollo de sus actividades diarias.

2. Manifiesta que ta entidad COMPARTA E.P.S S procedió autorizarle la entrega del 
medicamento CERTOLIZUMAB PEGOL 200 MILIGRAMOS SOLUCION 
INYECTABLE.

3. Sin embargo, aduce la accionante que la farmacia autorizada para la 
entrega del medicamento MEDIGEM S.A.S, la cual se encuentra ubicada 
en la ciudad de Barranquea no ha procedido con la entrega de este, 
violando su derecho fundamental a la salud

«.ACTUACIÓ N PROCESAL

La presente tutela fue admitida medíante auto del 23 de abrí hogaño, y en el mismo 

se requirió por 3  dias a ia entidad accionada para que rindiera un informe detallado sobre 

los hachos de la presente acción de tutelay se vinculó al H O S P IT A L  U N IV E R S ID A D  D EL  

N O R T E  y a  la fa rm ac ia  M E D IG E M  S .A .S  Las notificaciones se realizaron mediante 

correo electrónico: con oficios N**195 196 Y 197 de 2020; posteriormente de acuerdo a la 
respuesta dada por la parte acc o rada se procedió a vincular a ia entidad 

ADM INISTRADORA DE LOS RECURSO S DEL SISTEM A GENERAL DE SEGURIDAD  
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SO CIAL EN SALUD(AORES), m ediante au to  de fecha 29 de abril de 2020 y notificado por 

o íd o  N '1S 8 -2020, remitido poi correo electrón ico

INTERVENCIÓ N DE LA ENTIDAD AC C iO N A D A

La en tidad accionada CO M PARTA 6 .P .S . S , por in term edio del doctor FAB iG  JOSÉ 
SÁNCHEZ PACHECO , quien funge gestor ju ríd ico  de tutela« , contesté la presen te  A cción  
de Tutela, m ediante escrito de contestación enviado a través de correo recib ido e l d fa  28 
de abril de 2020» en dicha respuesta la entidad m anifiesta i.'Mo permito informar su s«Aorta 
que a la usuaria se I« ha autorizado h  requerido es m i como se lo gen aró »uto tfz*d6n de 
servicios N* 311010001818741 para CERTOLIZUMAB PEGOL direccionada a 
MEDÍCAME NT OS GENERICOS Y DE MARCA MEDIGEM SAS, sin embargo este no ha 
sido suministrado, nos encontramos realizando tes gestiones administrativas p e rtin m tm  
anta la IPS con a! fin de garantizar ios de tachas da la usuaria da igual manera garantizar el 
servicio requerido realizamos la respetiva saikáud ante a la IPS para que ga ran te* la  
entrega et medicamento requariúo por la usuaria‘  Debe rBsallarse, que las IPS por 
disposición lega!, Imnen la obligación de suministrar ios medicamentos. Insumes y demás 
servicios de saiud que sean autorizados p o r la Entidades Promotoras de Salud, en et marco 
de ¡a relación contractual que las une, no siendo únicamente obligación de COMPARTA 
EPS-S la programación del servicio requerido po r el accionante, asi lo estableció el 
Ministerio de Salud y Protección Social, en la Resolución 2438 de 2018, por la cual se 
establece e l procedimiento y  tos requisitos para el acceso ’

Igualmente señala que en la prestación servicHss médicos, la E.P.S le compete autorizar 

todos aquellos que la paciente requiera y que se encuentren dentro del P 8S  corno So ha 
hecho hasta la fecha, sin embargo frente a los demás servicios y tecnologías no incluidas 
en el Plan de Beneficios en Salud (NO P 8S ), su financiamiento corresponde directamente 
a la ADM IN ISTRADO RA DE LOS RECURSOS DEL SISTEM A GENERAL DE SEGURIDAO  
SOCIAL EN SALUD -  ADRES,* En este entendido, de acuerdo a nuestras competencias, 
ai usuario so lo han venido autorizando a i suministro da todos ios sámelos prescritos pora! 
médico tratante, en la medida en que si usuario afíaga y  radica en COMPARTA EPS-S las 
órdenes médicas'

Con fundamento en las razones expuestas en las consideraciones solicita declarar la 
mprocedenda de la acción de tutela interpuesta por OMAIDA EDITH ARTETA A L 8 A  las 

consideraciones anteriores o en su defecto desvincular a COMPARTA EPS-S de la 

presente acción de tutela toda vez que se trata de un hecho superado.

ENTIDADES VINCULADAS

La entidad FUND ACIO N HO SPITAL UNIVERSITARIO  DE LA UNIVERSIDAD DEL 

NORTE, por intermedio de la doctora GISELLA PATRICIA G IOVANETTI LOSADA, quien 
funge como representante legal para fines Judiciales y Extrajudiciales, contesta la presente 
Acción de Tuteia. mediante escrito de contestación enviado a través de correo recibido el 
d ía 27 de a b r í de 2020.

En dicha respuesta manifestó, trente a ¡os hecnos se trata de una páctenle con diagnóstico de 

‘ ARTRITIS REUM ATOIDE*. quien ha sido atendida en la Fundación Hospital Universidad del 
Norte desde el año 2013 con este mismo diagnóstico; que la última atención medica la recibió
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el día 20 de diciembre de 2019, y se observa que la paciente se encuentra sin medicamento 
“CERTROLIZUMAB*, desde hace un arto.

Con respecto a la procedencia de la tutela, solicita se declare improcedente toda vez que rx> 
existe acción u omisión por parle de la entidad que haya causado la supuesta amenaza o 
vulneración de tos derechos fundamentales 3 la salud de la accionante GMAIDA E0ITH 
ARTETA ALBA, ya que la fundación hospital universidad del norte ha brindado a Sa paciente 
la atención oportuna pertinente y segura en el manejo del cuadro clínico que presenta.

Por l o  anterior las pretensiones de la adora, existe una ausencia de hecho generasor por
acción u omisión de la entidad que hayan puesto en peligro inminente los derechos 
fundamentales de la adora,

RESPUESTA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -  ADRES

La entidad, por intermedio de ía doctora JULIO EDUARDO RODRIGUEZ ALVARAOO, 
quien funge como jefe de la oficina jurídica, contestó la presente Acción de Tutela, medíanle 
escrito de contestación enviado a través de carreo recibido el día 4 de mayo de 2020.

Manifiesta que la entidad no ha vulnerado desecho alguno a la accionante toda vez, que de 
acuerdo con la normativa, es función de la EPS, y no de la Administradora de tos Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud -  ADRES, la prestación de los servicios 
de salud, por lo que la vulneración a derechos fundamentales se produciría poruña omisión 
no atributóle a esta Entidad, igualmente informa que las EPS tienen la obligación de 
garantizar la prestación oportuna del serviac de safad de a sí/s atibados, para lo cual 
pueden conformar libremente su red de prestadores, po r lo que en ningún caso pueden 
dejar de garantizar la atención de sus abados, n i retrasada de ta l forma que pongan en 
riesgo su vida o su salud con fundamento en ta prescripción de servicios y  tecnologías no  
cubiertas con e l Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC.

finalmente, se solícita al Despacho NEGAR el amparo solicitado por ia accionante en lo que 
fcene que ver con la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -  ADRES, ya que la entidad no ha desplegado ningún tipo de conducta que 
vulnere tos derechos de la adora, en el mismo sentido solicita sea desvinculada de la
presente acción constitucional.

R íw ji^ ls íi*!

III.PRUEBAS

Dentro ds ta presente tutela se presentaron las seguientes pruebas:

Por parte del accionante:

» Escrito de Tutela.
* Autorización de servicios N* 311010001818741.
* Formula medica
» Historia clínica de la fundación hospital universidad dei norte 
» Fotocopia de su documento de identidad
» Certificado de Existencia y Representación Legai de la Sociedad Anaya Gira do
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Por parto de l Accionado

* Escrito d s  Contestación de tutela.
* Podet otorgado al suscrito
* Autorización de servicios JT 311010001818741
» Certificado de existencia y  representación de la E.P.S

Por part«  tí» tos vinculadas

* Escrito de contestación de la Fundación Hospita l Universidad Del Norte 

. Certificado de existencia y representacióri legal.
t Copia simple del Poder General otorgado mediante Escritura Pública No, 2856 

del 31 de octubre de 2017 ante la Notaría 4 del Círculo de Barranquilla
* Folios 26 y 27 de la Historia Clínica no 22.509.466, correspondiente a la señora 

OMA1DA EDITO ARTETA ALBA.
* Escrito de contestación de la Adm inistradora De Los Recursos Del S istem a G enera l Dé 

Seguridad Social En Salud -  ADRES.

*  Copia d&l poder general,

»V CO NSIDER ACIO N ES OE ORDEN FAC T lC O  Y JUR ID IC O

P R O B LE M A  JUR ÍD IC O  POR RESO LVER

El problem a juríd ico que se debe resolver por parte del D espacho para determ inar si ©n el 
caso bajo estudio se ha vulnerado el derecho fundam ental alegado por la parte accionante 
en eí libe lo  de tutela, se sintetiza en «I siguiente interrogante:

¿Se configura C o lación al derecho fundam ental a la SALUD EN CO NEXIDAD CON LA 
VIDA, «te la señora 0 M A Í0 A  EDITH ARTETA ALBA, por parte del accionado CO M PARTA 
E.P.S S , ai no sum inistrarte a l m ed icam ento requerido para su pa lote«!« m édica, sagún (o 

argum entado por la accionante en la Tutela?

COMPETENCIA

Corresponde al Juzgado en cum plim iento de lo dispuesto en el articu lo  86 de la Carta 

Política, Decretos reg lam entarios 2591 de 1991. 306 de 1992 y 1382 d e l2000, reso lve ría  
presente ACCIÓ N DE TUTELA, instaurada por O M A ID A  EDITH A R TETA ALBA, en contra 

de la CO M PARTA E.P.S.S , para que se le prote ja su derecho fundam ental a la SALUD EN 

CO NEXIDAD CON LA VIDA.

CO NSIDER ACIO N ES DEL DESPACHO

£s m enester señalar que la acción de tutela se encuentra prevista en el artículo 88 de íá 
Carta Fundam ental com o ur» m ecanism o procesal preferente y sum ario caracterizado por 
ser un proceso sencillo  y de una dras fc idad  en el cum plim iento de térm inos, cuyo objeto 
principal es la protección inm ediata de los derechos fundam éntelas cuando quiera que 
estos resulten vulnerados o am enazados por la om isién de cua lquier autoridad pública,
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desde luego, que es impropio plantear ante los jueces controversia jurídica sobre el derecho 
que supuestamente resulta v otado o se presenta am enaza de su violación.

Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, esta última consagración se encuentra contemplada como una de las 

causales d® improcedencia de la acc ó r de tutela en el numeral 1° del articulo 6 ' dsl Decreto 
2591 de 1991,

Es importante también anafear la procedencia de la tutela frente a (a existencia da otros 
mecanismos de defensa Judicial;

Lüj:¿ilsfad¿ .w. cacíil£.a t'-iriSDfudefl;ia &s la Caríe Constitucional ha todo su posición en 
ffi.lasl¿n.a la ag£l¿ii.d£.Mela. .̂¿a..SQStsaiga.fflig na smceae cuanso ei afectado cuanta con 
Ciros mflcaniamo&.üft..deíeasa judiria; para contrarrestar la acción u omisión numeradora da
¿us, fechas fúndame lates.
£a..£ÍegÍQ....ad..Q£sentr3ña.L.el..esaÍr¡U¿ de norma brota coma premisa genera! oue la acción de 
liiteia ns es una jurisdicción paralela, no es una tercera nsta-cia v no es una jurisdicción 
auajaon iia .desp lazar las competencias, a rañ aras  da tos Jueces de .3 República.

Ahora bren, el articulo 86 constitucional también precisa que ¡a acción procederá si el 
afectado utiliza la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio «remediable. 
De la interpretación armónica de las normas la Corte Constitucional ha entendido que la 

tutela procede, como mecanismo principal, cuando el afectado no dispone de otro medio 

judicial de defensa, pero que opera como mecanismo subsidiario cuando ei afectado 
dispone de un medio judicial de de'ensa, pena t í  mismo no resulta idóneo o efectivo para 

dispensar una protección que se requiere inmediata, dada la existencia de un perjuicio 
irremediable.

Del análisis de los hechos que sirven de soporte a la presente acción de tutela, deviene que 

la accionante pretende que se le proteja e! derecho fundamental d é la  SALUD EN  
CONEXIDAD CON LA VIDA.

HECHO SUPERADO POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO. REITERACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA1

La Corte ha considerado que cuando hay carencia de objeto, la protección a  través de la 

tutela pierde sentido y, en consecuencia, e l juez de tutela queda imposibilitado para emitir 
orden alguna de protección del derecho fundamenta! invocado

En la Sentencia T-98S/02, la Corte manifestó que: * ( ,. .)  s i la situación de hecho (fue origina 
ia violación o la amenaza ya ha sido suoerada so e i sentida de que !a pretensión erigida 
en tíefema doi derecho conculcado esíá siendo satisfecha, ia acción de tutela pierde 
efrcacfe y por lo tanto razón de s e r ’

En esta orden de ¡ceas, se na entendido que la decisión del juez de tutela carece de objeio 
cuando, en el momento de proferirte se encuentra que la situación expuesta en la

fUtna

1 Sentencia T -ia6 de 2012 de la Corte Corntituríansl.
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demanda, que había dado lugar a que el supuesto atestado intentara la acción, ha cesado, 
desapareciendo asf toda posibilidad de amenaza o daño a los derechos fundamentales.

De este modo, se entiende por hecho superado la situación que se presenta cuando, 
durante «i trámite de la acción de tutela o de su revisión en esla Corte, sobreviene la 
ocurrencia de hechos que demuestran que te vulneración de los derechos fundamentales, 
en principio informada a través de ia instauración de la acción de tutela, ha cesado.

CASO CONCRETO

Descendiendo al caso en concreto tenemos que la promotora d# la presente acción 
constihlfetenal, señora OMAIDA EDITH ARTETA ALBA. en 6¡ líbete, argumentó qué «te le 
vulneró al derecho fundamental de la SALUD EN CONEXIDAD CON LA VIDA por parte da 
sa entidad accionada COMPARTA E P S S, ai no recibir los medicamentos ordenados por 
su méd co tratante el Doctor CARLOS VINíCIO CABALLERO URIBE, los cuates fueron 
formulados para poder tratar la ARTRITIS REUMATOIDE que padece ta accionante.

Por su paría, COMPAR1A E.P.S S. el d a 28 de abril del presente año, dio respuesta a la 
acción de tutela instaurada, en la que informó que la entidad no ha vulnerado derecho 
alguno a la señora OMAIDA EDITH ARTETA ALBA, en el entendido que a la adora se le 
ha autorizado lo requerido, es así como se le generó autorización de servicios para ia 
entrega del medicamento CERTOLIZUMAB PEGOL direccionada a MEDICAMENTOS 
GENERICOS Y DE MARCA MEDIGEM SAS, sin embargo estos no han sido suministrados 
a la fecha por lo que se encuentran realizando las gestiones pertinentes ante ia IPS para 
garantizar los derechos de la interesada

Ahora bien observa el Despacho que «I día 4 de mayo hogaño la accionada COMPARTA 
E.P.S. S allega al correo institucional, documento donde Informa al Despacho que el 
medicamento ha sido autorizado y entregado a la actora, igualmente anexa acta de entrega 
de ios medicamentos con autorización N* 190000000075343 de fecha 30 de abril se 2020, 
a nombre de la señora OMAIDA EDITH ARTETA ALBA y en el cual se observa recibido por 
parte del señor CLAUDIO PADILLA identificado con CC NV2.121.922 en caidad de 
compañero sentimental de la accionante,

Así fas cosas, de lo anterior discurrido no cabe duda para el Despacho que, en la presante 
fecha, no existe vulneración alguna a los derechos fundamentales alegados por la 
aeoorsant« OMAIDA EDITH ARTETA ALBA, pues la accionada COMPARTA E.P.S S, 
autorizó y entrego lo solicitado por ia actora. por lo que se constituye el fenómeno de la 
carencia actual de objeto por hecho superado.

En síntesis, al encontrarse establecido que la situación de hecho que supuestamente ha 
dado origen a la presente acción ha sido superada, se considera que en estas eventuales 
circunstancias ha desaparecido el objeto de la tutela, en consecuencia, se negará la 
presente acción de tutela. Cabe señalar, que la institución dal hecho superado se presenta 
cuando, previamente a la decisión de! juez constitucional, se superan las condiciones que 
daban lugar a la vulneración del Derecho.

En mérito de fo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Juan de Acosta. 
administrando justicia en nombre de ia Repúb toa de Colombia y por autoridad de la Ley,
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R E S U E L V E

P R IM E R O . DECLARAR la carencia actual de objeto como consecuencia de la constitución 
de un hecho superado, dentro de ia acción de tutela instaurada por la sertora OMAIOA 
EDITH ARTETA ALBA, contra COMPARTA E P.S.S, vinculados FUNDACION HOSPITAL 
UNIVERSIDAD DEL NORTE. MEDI6EM S A y ADMINISTRADORA OE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -  ADRES: razón por la 
cual no se impartirán órdenes algunas a la entidades accionadas y vinculadas conforme a 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO.NOTIFÍQUESE el presente proveído, por el medio más expedito posibte-

T E R C E R O . £n el caso de que esta providencia no sea impugnada. REMÍTASE el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión

N O T IF ÍQ U E S E  Y C Ú M P L A S E

J O S E  A N T O N IO  S A S T O Q U E  F E R N Á N D E Z  DE C A S TR O  
J U E Z

tum
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